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				Matar supone transgredir una norma profundamente anclada en la conciencia moral de una persona, pero hacerlo a alguien con quien se comparte o ha compartido un proyecto de vida en común y que a menudo es la madre de sus propios hijos supone una pro-funda aberración y genera una reacción de perplejidad en el resto de la sociedad (AbiNader et al., 2023).

				En España se cometen 250-350 asesinatos anuales –348 en 2024–. Si bien los feminicidios suponen en torno al 16% del total, el dato más significativo es que más de dos tercios de las mujeres que mue-ren violentamente –72.5%– lo son a manos de sus parejas o exparejas varones, lo que revela que la violencia machista destaca por encima del resto de motivaciones homicidas en las mujeres asesinadas (De-legación del Gobierno Contra la Violencia de Género, 2024).

				Para algunos hombres la libertad conquistada por las mujeres atenta contra la esencia de su identidad. En concreto, la ruptura no deseada de la pareja desencadena en hombres vulnerables graves consecuencias de dolor y frustración. Sentirse rechazados y aban-donados puede generar desesperanza, ira y falta de expectativas futuras. La desintegración del proyecto de vida, y en ocasiones el reproche familiar, penal o social, valorado subjetivamente como una agresión injusta, puede incitar a la venganza, sobre todo si el agresor se siente humillado (Echeburúa y Amor, 2024).

				Salvo raras excepciones, en las que estas personas pueden pa-decer un trastorno psicótico, con ideas delirantes, o una depresión grave, los feminicidas no presentan propiamente un trastorno men-tal y son, por ello, responsables de sus actos. Sin embargo, muchos de ellos pueden mostrar síntomas subclínicos, como impulsividad, ausencia de empatía, celos infundados o abuso de alcohol y drogas, así como tener distorsiones cognitivas en relación con la subordi-nación de la mujer o la justificación de la violencia. En concreto, el maltrato habitual reciente y los celos arraigados –o las conductas controladoras extremas– constituyen una combinación letal. Ade-más, estos agresores suelen tener un historial de conductas violen-tas, bien con parejas anteriores, bien con otras personas –por ejem-plo, compañeros de trabajo– o incluso consigo mismos –intentos de suicidio–, viviendo una situación social complicada, como sentirse rechazados por los hijos o no tener a nadie a quien recurrir (Caman et al., 2022; González-Álvarez et al., 2018). 

				En cuanto al método de agresión, el apuñalamiento o los objetos contundentes son la forma más habitual de muerte, seguida de los golpes (que pueden generar un traumatismo craneoencefálico), los estrangulamientos con manos o cuerdas y las armas de fuego, que son un factor de riesgo primordial (Tobin-Tyler, 2023). Es decir, se asesina de cerca, a golpes y puñaladas. En general, hay una extraordinaria brutalidad, un factor sorpresa y una situación de indefensión por parte de la víctima. Se produce a veces también un furor homicida, reflejado en la reiteración de un número de puñaladas innecesario para provocar la muerte y que es expresión del máximo resentimiento y odio (Consejo General del Poder Judicial, 2020).

				Al margen de ciertos arrebatos impulsivos de ira, los hombres homicidas, con una ideología machista y con una visión en túnel, pueden mostrar una gran dependencia emocional hacia su pareja, estar obsesionados por ella o no asumir la ruptura y el abandono. La incapacidad de gestionar la frustración de sus expectativas es un factor que aparece con frecuencia en los agresores. En cierto modo el control y dominio sobre la víctima representan una violencia por compensación: el agresor intenta vencer sus frustraciones con quien tiene más a mano (Echeburúa y Amor, 2024).

				El asesinato de la víctima es un resultado final al que se puede llegar por dos vías. En unos casos el proceso previo puede expre-sarse en forma de conductas violentas parciales pero repetidas en las últimas semanas, con una intensidad creciente, que constituyen las señales de alarma para la víctima. Pero en otros, sin embargo, la agresión homicida puede incubarse de forma silenciosa, a modo de una olla a presión, que está en ebullición pero que no se manifies-ta con indicadores externos, es decir, con explosiones violentas. En este segundo caso las ideas fijas de odio o de atribución de culpa a la pareja están presentes en la mente del agresor, la respuesta emocio-nal es muy intensa y las conductas de la víctima se perciben como un desafío. Lo único que se observa en el maltratador son conductas de ensimismamiento, de desgana generalizada, de aislamiento so-cial o de consumo abusivo de alcohol o de drogas, que realimentan las ideas infundadas de celos. En la mayoría de los casos el deseo de venganza queda anulado por el miedo a las consecuencias penales y sociales. Pero hay un porcentaje de hombres violentos en los que el 
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				efecto disuasorio de la pena o el temor al daño que él mismo sufrirá dejan de operar. Por paradójico que resulte, su afán de venganza es más fuerte que su deseo de vivir (Carmichael et al., 2018)

				En realidad, la probabilidad de un feminicidio es mayor cuando el agresor presenta un estilo de conducta violento o alteraciones de personalidad graves, cuando la víctima es vulnerable por carecer de apoyo sociofamiliar y cuando la interacción entre ambos está sujeta a un nivel alto de estrés, lo que ocurre cuando hay una si-tuación económica precaria o discusiones frecuentes con una alta carga emocional (López-Ossorio et al., 2025). En concreto, el riesgo es mayor cuando se trata de agresores reincidentes y de víctimas resistentes que han sufrido agresiones previas de su pareja o de otras exparejas.

				Hay períodos de concatenación de feminicidios. Si bien puede reforzarse la intención del feminicida en potencia a partir de un caso previo, no se trata propiamente de un fenómeno de contagio, sino de acumulación de asesinatos (se denomina cluster cuando hay una sucesión de 3-5 feminicidios entre 2-5 días). Esos perio-dos de mayor riesgo son los vacacionales (meses de verano o las semanas de Navidad), los días festivos y los fines de semana, donde hay un cambio de rutinas, un aumento del tiempo de convivencia y de los conflictos familiares, y a veces un mayor aislamiento de la víctima, así como un cambio de las relaciones sociales, que también crecen en estos días y que pueden disparar el objetivo de control y dominación de los agresores. El aumento del consumo de alcohol en estas fechas no es tampoco ajeno al desarrollo de las conductas violentas. También puede haber violencia después de las vacacio-nes, cuando el hombre se percata de que la relación ha llegado a un punto de no retorno (Echeburúa y Amor, 2024).

				A diferencia de lo que ocurre en otro tipo de asesinatos, vincu-lados al terrorismo, al narcotráfico o a los ajustes de cuentas, los feminicidas no suelen huir, sino que optan por entregarse a la po-licía o por suicidarse, más aún si tienen acceso a armas de fuego (López-Ossorio et al., 2022; Zimmerman et al., 2023). El porcentaje de feminicidas-suicidas puede oscilar entre el 20% y el 30% del total, pero puede ampliarse hasta el 40% cuando hay más víctimas mor-tales, como los hijos menores de la mujer asesinada. El suicidio se da más en los feminicidas más integrados familiar y socialmente. Se trata en estos casos de un suicidio evitativo, cuyo objetivo es evitar las consecuencias posteriores del homicidio, tales como el rechazo social, el enfrentamiento a los hijos y familiares, la estigmatización de por vida y el castigo penal. Si bien en la mayor parte de los casos se trata de conductas planificadas, algunos feminicidios-suicidios pueden cometerse de forma impulsiva. Así ocurre cuando hay sui-cidios en cortocircuito, en los que una persona comete el asesinato y se suicida cuando se percata del alcance de lo que ha hecho (San-tos-Hermoso et al., 2022).

				En resumen, no hay un patrón homogéneo en los asesinatos ma-chistas, ni siempre hay antecedentes de violencia en los agresores, lo que hace difícilmente predecible el feminicidio en algunos ca-sos (Sorrentino et al., 2022). Hay personas en apariencia normales que pueden llevar a cabo conductas profundamente reprobables en situaciones concretas que desbordan sus estrategias de afronta-miento. La constatación en el hombre de que el tipo de relación de dominio, sobre la que el varón ha construido su propia existencia, llega a su fin puede producir en este una descompensación extrema que, en ocasiones, termina con el asesinato de la mujer. 

				Las actitudes ambivalentes de las víctimas, con las que hay que contar en el ámbito de la violencia machista, constituyen una rémora para su protección efectiva. Hay víctimas que se niegan a declarar contra su pareja, otras que mienten y otras que, tras presentar una denuncia –solo el 31% de las víctimas asesinadas en 2024 lo habían 

				hecho–, se retractan posteriormente de su testimonio. De ahí la ne-cesidad imperiosa de involucrar a toda la sociedad en la protección de las víctimas de violencia machista: medios de comunicación, fa-miliares, vecinos, educadores, etcétera. Hay que acabar con el muro de silencio de las personas allegadas a la víctima. No se puede mirar a otra parte y considerar como un asunto privado este problema, como sucede actualmente, cuando solo menos del 3% de las denun-cias por malos tratos proceden de personas ajenas a la víctima (veci-nos o familiares) (González-Álvarez et al., 2023).
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Matar supone transgredir una norma profundamente anclada
en la conciencia moral de una persona, pero hacerlo a alguien con
quien se comparte o ha compartido un proyecto de vida en comin
Y que a menudo es la madre de sus propios hijos supone una pro-
funda aberracién y genera una reaccién de perplejidad en el resto
de la sociedad (AbiNader et al., 2023).

En Espaiia se cometen 250-350 asesinatos anuales -348 en 2024-.
Si bien los feminicidios suponen en torno al 16% del total, el dato
mias significativo es que mas de dos tercios de las mujeres que mue-
ren violentamente ~72.5%- lo son a manos de sus parejas o exparejas
varones, lo que revela que la violencia machista destaca por encima
del resto de motivaciones homicidas en las mujeres asesinadas (De-
legacion del Gobierno Contra la Violencia de Género, 2024).

Para algunos hombres la libertad conquistada por las mujeres
atenta contra la esencia de su identidad. En concreto, la ruptura no
deseada de la pareja desencadena en hombres vulnerables graves
consecuencias de dolor y frustracién. Sentirse rechazados y aban-
donados puede generar desesperanza, ira y falta de expectativas
futuras. La desintegracién del proyecto de vida, y en ocasiones el
reproche familiar, penal o social, valorado subjetivamente como
una agresién injusta, puede incitar a la venganza, sobre todo si el
agresor se siente humillado (Echeburtia y Amor, 2024).

Salvo raras excepciones, en las que estas personas pueden pa-
decer un trastorno psicético, con ideas delirantes, o una depresién
grave, los feminicidas no presentan propiamente un trastorno men-
taly son, por ello, responsables de sus actos. Sin embargo, muchos
de ellos pueden mostrar sintomas subclinicos, como impulsividad,
ausencia de empatia, celos infundados o abuso de alcohol y drogas,
asi como tener distorsiones cognitivas en relacién con la subordi-
nacién de la mujer o la justificacién de la violencia. En concreto, el
maltrato habitual reciente y los celos arraigados -0 las conductas
controladoras extremas- constituyen una combinacién letal. Ade-
mas, estos agresores suelen tener un historial de conductas violen-
tas, bien con parejas anteriores, bien con otras personas -por ejem-
plo, compaiieros de trabajo- o incluso consigo mismos -intentos de
suicidio-, viviendo una situacién social complicada, como sentirse
rechazados por los hijos 0 no tener a nadie a quien recurrir (Caman
etal,, 2022; Gonzélez-Alvarez et al., 2018).

En cuanto al método de agresién, el apufialamiento o los objetos
contundentes son la forma mas habitual de muerte, seguida de los
golpes (que pueden generar un traumatismo craneoencefilico),
los estrangulamientos con manos o cuerdas y las armas de fuego,
que son un factor de riesgo primordial (Tobin-Tyler, 2023). Es
decir, se asesina de cerca, a golpes y puialadas. En general, hay
una extraordinaria brutalidad, un factor sorpresa y una situacién
de indefensién por parte de la victima. Se produce a veces también
un furor homicida, reflejado en la reiteracién de un nimero de
puiialadas innecesario para provocar la muerte y que es expresion
del méximo resentimiento y odio (Consejo General del Poder
Judicial, 2020).

Al margen de ciertos arrebatos impulsivos de ira, los hombres
homicidas, con una ideologia machista y con una visién en tinel,
pueden mostrar una gran dependencia emocional hacia su pareja,
estar obsesionados por ella 0 no asumir la ruptura y el abandono.
La incapacidad de gestionar la frustracién de sus expectativas es un
factor que aparece con frecuencia en los agresores. En cierto modo
el control y dominio sobre la victima representan una violencia
por compensacién: el agresor intenta vencer sus frustraciones con
quien tiene mds a mano (Echeburda y Amor, 2024).

El asesinato de la victima es un resultado final al que se puede
llegar por dos vias. En unos casos el proceso previo puede expre-
sarse en forma de conductas violentas parciales pero repetidas en
las Gltimas semanas, con una intensidad creciente, que constituyen
las sefiales de alarma para la victima. Pero en otros, sin embargo, la
agresion homicida puede incubarse de forma silenciosa, a modo de
una olla a presién, que esta en ebullicién pero que no se manifies-
ta con indicadores externos, es decir, con explosiones violentas. En
este segundo caso las ideas fijas de odio o de atribucién de culpa ala
pareja estan presentes en la mente del agresor, la respuesta emocio-
nal es muy intensa y las conductas de la victima se perciben como
un desafio. Lo Ginico que se observa en el maltratador son conductas
de ensimismamiento, de desgana generalizada, de aislamiento so-
cial o de consumo abusivo de alcohol o de drogas, que realimentan
las ideas infundadas de celos. En la mayoria de los casos el deseo de
venganza queda anulado por el miedo a las consecuencias penales y
sociales. Pero hay un porcentaje de hombres violentos en los que el
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